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dispuestas en paralelo, actuando una de ellas como línea de
reserva, con posibilidad de ampliación a una tercera, equi-
padas con contadores de turbina, con capacidad para un
caudal máximo de 34.670 m3(n)/h por línea.

La presión máxima de servicio tanto en el lado de
entrada del gas natural a la estación de medida (E. M.)
como en el lado de salida será de 72 bares.

Cada una de las líneas de la E. M. se puede considerar
dividida en los módulos funcionales de filtración y de
medición de caudal de gas.

En la citada posición también se incluirá sistema de
odorización de gas. Asimismo se dispondrán los corres-
pondientes colectores de entrada y salida de gas a las
líneas de medida de la E. M, los equipos auxiliares y com-
plementarios de la misma, y elementos y equipos de ins-
trumentación de presión, temperatura y caudal, de detec-
ción de gas y de detección y extinción de incendios, así
como de maniobra, telemedida y telecontrol, necesarios
para el adecuado funcionamiento, vigilancia y supervisión
de la estación.

Tercera.- De conformidad con lo previsto en el artículo
84.10 del Real Decreto 1.434/2002, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de gas natural; el plazo
máximo para la construcción de las instalaciones y pre-
sentación de la solicitud de levantamiento del acta de
puesta en servicio de las instalaciones, por la empresa
«Enagas, Sociedad Anónima», será de dieciocho meses,
contados a partir de la fecha de la presente Resolución. El
incumplimiento del citado plazo dará lugar a la extinción
de esta autorización administrativa, salvo prórroga por
causas justificadas.

Cuarta.- En el diseño, construcción y explotación de las
instalaciones de la citada posición D-07.02 y de la esta-
ción de medida G-250, se deberán observar los preceptos
técnicos y prescripciones establecidos en el citado Regla-
mento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos y en sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así como
de sus elementos técnicos, materiales y equipos e insta-
laciones complementarias deberán ajustarse a las corres-
pondientes normas técnicas de seguridad y calidad indus-
triales, de conformidad con cuanto se dispone en la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las dis-
posiciones reglamentarias y normativa técnica y de segu-
ridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Las instalaciones complementarias y auxiliares que sea
necesario establecer deberán cumplir las prescripciones
contenidas en las reglamentaciones, instrucciones y nor-
mas técnicas y de seguridad que en general les sean de
aplicación, y serán legalizadas, en su caso, por el Área de
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Cantabria, de acuerdo con su reglamentación especifica,
cuando las competencias administrativas no hayan sido
asumidas por la correspondiente Comunidad Autónoma.

Quinta.- Para introducir ampliaciones o modificaciones
en las instalaciones que afecten a los datos y a las carac-
terísticas técnicas básicas de las mismas será necesario
obtener autorización previa de esta Dirección General de
Política Energética y Minas, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.- La Dirección del Área de Industria y Energía, de
la Delegación del Gobierno en Cantabria, podrá efectuar
durante la ejecución de las obras las inspecciones y com-
probaciones que estime oportunas en relación con el
cumplimiento de las condiciones establecidas en la pre-
sente Resolución y en las disposiciones y normativa
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagas, Sociedad Anónima» deberá
comunicar, con la debida antelación, a la citada Dirección
del Área de Industria y Energía, las fechas de iniciación de
las obras, así como las fechas de realización de los ensa-
yos y pruebas a efectuar de conformidad con las especifi-
caciones, normas y reglamentaciones que se hayan apli-
cado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.- La empresa «Enagas, Sociedad Anónima»
deberá dar cuenta a la Dirección del Área de Industria y
Energía, de la Delegación del Gobierno en Cantabria, de
la terminación de las obras de modificación de las instala-
ciones para su reconocimiento definitivo y levantamiento
del acta de puesta en servicio de las mismas, sin cuyo
requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará
en la citada Dirección del Área de Industria y Energía un
Certificado final de obra, firmado por técnico competente y
visado por el Colegio oficial correspondiente, en el que
conste que la construcción y montaje de las instalaciones
se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el proyecto
técnico presentado por la citada Sociedad, con las nor-
mas y especificaciones que se hayan aplicado en el
mismo, así como con la normativa técnica y de seguridad
vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certificación
final de la entidades o empresas encargadas de la super-
visión y control de la construcción de las instalaciones, en
las que se explicite el resultado satisfactorio de los ensa-
yos y pruebas realizados, según lo previsto en las normas
y códigos aplicados y que acrediten la calidad de las ins-
talaciones.

Octava.- La Dirección del Área de Industria y Energía,
de la Delegación del Gobierno en Cantabria, deberá
poner en conocimiento de la Dirección General de Política
Energética y Minas la fecha de puesta en servicio de las
instalaciones, remitiendo copia de la correspondiente acta
de puesta en servicio de las instalaciones.

Novena.- Esta autorización se otorga sin perjuicio e
independientemente de las autorizaciones, licencias o
permisos de competencia municipal, autonómica o de
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de modificación de las instalaciones de
la citada posición, o en relación en su caso, con sus insta-
laciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el ilustrísimo señor Secretario
General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 6 de febrero de 2006.–El director general de
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.
06/2492

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de acera en el municipio de Piélagos, expe-
diente número A/39/05631.

Peticionario: Don Eduardo Morante Sánchez.
NIF número: 13893207-B.
Domicilio: Barrio La Isla, 15, Renedo, 39470 Piélagos

(Cantabria).
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Nombre del río o corriente: Arroyo Gedo.
Punto de emplazamiento: Renedo.
Termino municipal y provincia: Piélagos (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente

de autorización para la construcción de una acera en la
zona de policía de la margen derecha del arroyo Gedo, en
Renedo, término municipal de Piélagos (Cantabria)

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el
indicado plazo, en el Ayuntamiento de Piélagos, o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 8 de marzo de 2006.–El secretario general,
P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
06/3221

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Notificación de Pacto Extraestatutario del Ilustre Colegio
de Procuradores de Cantabria.

En fecha 13 de marzo de 2006, tuvo entrada en la Uni-
dad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Dirección
General de Trabajo de la Consejería de Industria del
Gobierno de Cantabria, el Pacto Extraestatutario del Ilus-
tre Colegio de Procuradores de Cantabria, cuya vigencia
es del 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de
2006 concluido entre empresa y representantes sindica-
les.

A los efectos de publicidad y para examen y conoci-
miento de los interesados, el citado convenio estará a dis-
posición de los mismos en el Negociado de Depósito de
Estatutos, Actas de Elecciones, Convenios y Acuerdos
Colectivos de la citada Unidad, sita en Santander, calle
Cádiz, 9, 3ª planta.

Lo que se notifica de conformidad con lo previsto en la
Ley 4/99, de 13 de enero, (BOC 14 de abril) de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, dada la indeterminación de
los interesados a los que pueda afectar.

Santander, 15 de marzo de 2006.–La jefe de relaciones
Laborales, María Josefa Diego Revuelta.
06/3631

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Información pública del depósito de los Estatutos de la
Asociación de Raza Charolaise de Cantabria (ARA-
CHAC), en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77, de 1 de
abril y R.D. 873/77, de 22 de abril, se hace público que en
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Dirección General de Trabajo de Cantabria, a las trece
horas del día  6 de marzo de 2006, han sido depositados
los Estatutos de la Asociación de Raza Charolaise de
Cantabria (ARACHAC). Su ámbito territorial es la Región
de Cantabria, integrándose su ámbito profesional por los
criadores de ganado bovino de Raza Charolaise  de Can-
tabria que voluntariamente deseen la mejora de esta raza,

así como la inscripción en el libro genealógico, siendo los
firmantes del Acta de Constitución don Fidel García
Marina con DNI número 72121875-Q, doña Pilar Villegás
González con DNI número 13841373-L y don Juan José
Velarde Seco con DNI número 13981447-T.

Santander, 20 de marzo de 2006.–La jefa de Relacio-
nes Laborales, María Josefa Diego Revuelta.
06/3808

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Turismo

Notificación del Decreto 9/2006, de 26 de enero, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de zona arqueológica el «Abrigo del Cubular», en Ruana-
les, término municipal de Valderredible.

No habiéndose podido notificar a los interesados a tra-
vés del Servicio de Correos, el Decreto de declaración del
Consejo del Gobierno de Cantabria que se cita, se pro-
cede a su publicación, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Nombre y apellidos: Don Benito Peña Bocos.
Domicilio: Ruanales (Valderredible) 39232 Cantabria.

Nombre y apellidos: Doña Agueda López López.
Domicilio: Calle El Bosque, 19, planta 3ª. 48006 Bilbao

(Vizcaya).

Nombre y apellidos: Don Felipe Peña Escalada y her-
manos.

Domicilio: Plaza Los Tres Concejos, 5. 48910 Sestao
(Vizcaya).

Nombre y apellidos: Don José Luis Ruiz Escalada.
Domicilio: Calle Juan de Auxeta, 16. Esc Pl D. 48015 Bil-

bao (Vizcaya).

Nombre y apellidos: Don Eulogio Gallo Marlasca.
Domicilio: Calle Portugalete, 1. 9500 Burgos.

NOTIFICACIÓN DE DECRETO
El Consejo de Gobierno de Cantabria, en su reunión del

día 26 de enero de 2006, aprobó el decreto 9/2006, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de zona arqueológica, el «Abrigo del Cubular», en Ruana-
les, término municipal de Valderredible, que establece lo
siguiente:

Mediante Resolución de la Consejería de Cultura, Turismo
y Deporte, de 13 de septiembre de 2004, se incoó expe-
diente para la declaración, como Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Zona Arqueológica, a favor del «Abrigo
del Cubular", en el término municipal de Valderredible.

Mediante Acuerdo del Consejero de Cultura, Turismo y
Deporte, en virtud del articulo 49.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común se concedió la ampliación del plazo para resolver
el expediente, hasta un período que no excediera de la
mitad del legalmente previsto, para identificar los propie-
tarios de las fincas incluidas en el entorno de protección
delimitado.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 18 de la
Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de
Cantabria.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha pro-
puesto la declaración, como Bien de Interés Cultural, con


